
   

 

 

 

 

 

ORDEN NÚMERO  1819/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: AM-010/2022 (A/OBR-025773/2022)  
DIVISIÓN DE 

CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 117,122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 

 

DISPONGO 

 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del Acuerdo Marco denominado 
“Acuerdo marco de obras para el conjunto de inmuebles adscritos a los diferentes centros 
gestores de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social a través del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión Europea –Next 
Generation EU.”, a propuesta de la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia, de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, de la 
Dirección General de Servicios Sociales y  de la  Dirección General de Igualdad. 

 

2. Aprobar el expediente de contratación administrativa con el siguiente valor estimado por lote: 

LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4 LOTE 5 TOTAL 

14.492.624,30 14.366.024,70 14.421.891,82 2.809.917,36 1.735.537,19 47.825.995,36 

 

3. Acordar la apertura del procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, para la 
adjudicación del citado Acuerdo Marco, de conformidad con lo establecido en los artículos 131 
y 146.2 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

 

Fecha 
 

 
31 de agosto de 2022 

 LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

EL VICECONSEJERO  
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